
_ INSTITUCIÓN EDUCATIVA BELLO HORIZONTE
Resolución Municipal N,4519 de Noviembre ZZ ae iOOS qr"-ruforiza los programas dePreescola¡, Básica primaria, eas¡.a §rcrnJiñ.';í¿lá¡a nca¿em¡ca

Núcleo Educalivo g22 Medellín

CONTRATO N'87
El rector (a) de la inst¡tuc¡Ón, obrando de conform¡dad Gon el Art. 13 de ta ley 715 de 2001, decreto 1075 de 2015y ley 80 de 1993 Art. 39, autoriza al rector(a) para algunas func¡ones, entre e¡las ordenar gastos, autorizar laprestac¡ón de serv¡cios o la ejecuc¡ón de obras y celebrar contratos de acuerdo a las siguientes consideraciones:

43738852-3

§UMINISTRO DE ELEMENTOS DE ASEO y LIMPIEZA fDeteruente. iabones. botsas.

DaDaléras,-- t

$ 7.890.295 tVA INCLUIDO

§§..IE_ IIqLONES OCHOctENros NovENrA MtL posctENros NovENrA I clNco
PESOS M/C

maftes 29 de mayo de 2O1A / /
ma¡es 12 de iunio de 2018 /

COI{TRATI§TA: MARIA DOLLY USUGA RUA /
CC o NIT:

OBJETO:

VALOR:

FECHA Df, INICIO:
FECIIA DE TERMINACION
PI"AZO DE ENTR-EGA 14 D¡as

oBJETo: Adquis¡ción de BIENES Y/o sERvlclos, de acuerdo at ¡istado de cant¡dades e Ítems según col¡zación
anexa, conforme a las especificaciones técnicas contenidas en los soportes legales presentados por el contratista,
aceptados por Ia lnstitución Educativa y discr¡m¡nado a continuac¡ón.



INSTITUCIÓN EDUCATIVA BELLO HORIZONTE
Resolucién Municipat N' 4518 de Noviembre 22 de 2006 que autoriza los programas de

P¡eescolar. 8ásica Primaria, Básica secundaria y Media Acedéñic;
Núcleo Educativo 922 tutedellín

PLAZO: El término de durac¡ón del presénte contrato de suministros será de .14 Dias
FORMA DE PAGO: La ¡nst¡tuc¡ón cancelam el valor del contrato a la enlrega y recibido , sat¡sfacc¡on del b¡en
recibido v facturado.
IMPUTACION: La lnstitución Educativa atenderá el pago del presente contrato con cargo al presupuesto degasto de la vigencia, con disponib¡lidad N" Z imputando ef rubro presüpuesial flamaco
Materiales v sum¡nistros
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES; El contratista para todos los efectos de este contrato, declara que no
esté incluido dentro de las inhabilidades e ¡ncompaübil¡dades const¡tuc¡onales y legales.
REPERCUCIONES LABOMLES: El contrat¡sta se obliga a título de independiente, en cons€cuencia la lnstitución
Educat¡va no adquiere ningrln vínculo de carácter laboral con este ñi con las personas que eventualmente ocupe
para la eiecución del contrato.

RESPONSABILI0AD: El contratista responderá civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la ejecuc¡ón
del presente contrato, en los términos de la ley y, como consecuencia de ella, quedara sujeto a sanciones
establecidas en el artículo 56 y 58 de la ley 80 de 1993, pam efectos de aplicación de lo dispuesú por elparágrafo
del artículo 66 de la ley 863 de 2003, el contratista manifesta bajo gravedad de juramento no encontrarse en
situación de deudor moroso, del erario público_

GARANTIAS: De conformidad con lo establecido en el Artículo g de la ley 1't50 de 2001, la lnstituc¡ón Educativa
presc¡ndirá de la ex¡gencia de consütuc¡ón de garantías, cuando a su ju¡c¡o ést¡me que no éxiste riesgo para la
e.iecución del contrato.

LEGISLACIONAPLICABLE: para los efectos legales, el presente contrato será regulado conforme a lo previsto en
la ley 80 dé 1993, ley 1150 de 2007 y demás normas gue la modif¡quen y adicionen.

se firma este contrato en Medellin el día martes 29 de mayo de 201g

u§) .,s 'sflxÍg!,J¿X'"
^e_grnten Corrrún

ret: 254 69 27
Rector lE Bello Hor¡zonte
Contratante

Cedula o NIT: 43738852-3
Contratista


